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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 5 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0108-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de mayo de dos mil quince, trató el punto: 1.- Conocimiento del informe trimestral de ejecución de los planes operativos de las Direcciones Departamentales y Empresas Públicas Municipales, correspondiente al período de enero 01 a marzo 31 del 2015.

Y RESOLVIÓ: Dar por conocido la evaluación presupuestaria de las Direcciones Departamentales y Empresas Públicas Municipales,  con corte al 31 de marzo de 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
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